
 

 

 

  

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante LINA MARIA OCHOA FIGUEROA 

Demandada ORIANA VANESA NAVARRO ARANGO 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00505 00 

Decisión Resuelve – Remite a Autos 

 

 

En atención a la reiterada solicitud de dictar el auto de continuar adelante con la 

ejecución por parte de la parte demandante, es del caso remitir a la misma al au-

to del 01 de julio de 2020, publicado mediante estados del 14 de septiembre del 

mismo año, tal y como se puede observar en el sistema de gestión judicial. 

 

Así mismo, se remite a la memorialista al auto del 01 de agosto de 2019, donde se 

negó oficiar ante la EPS SURA. 

 

Visto lo anterior, se tornan improcedentes las solicitudes impetradas ante este 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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